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INFORME  DE  VALORACIÓN  DE  LAS  OBSERVACIONES  EFECTUADAS  EN
TRÁMITE DE AUDIENCIA E INFORMACIÓN PÚBLICA  A LA “I ESTRATEGIA DE
CONCILIACIÓN EN ANDALUCÍA 2022-2026”

En relación con el procedimiento de elaboración de la Estrategia citada en el encabezamiento, y de
acuerdo con la disposición tercera de la Instrucción 1/2020 de la Viceconsejería de Igualdad, Políticas
Sociales y Conciliación sobre el procedimiento a seguir en la tramitación de disposiciones normativas,
esta Secretaría General emite el presente informe, formulando las siguientes consideraciones:

PRIMERA.-  INFORME  DE  OBSERVACIONES  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

En las observaciones presentadas se pone de manifiesto la dificultad que supone para las familias del
ámbito rural la conciliación de la vida laboral familiar y personal, en un contexto caracterizado por la
masculinización, el envejecimiento  y la dispersión geográfica de la población, y la insuficiente red de
infraestructuras y  servicios  básicos,  principalmente  de  transportes  y  de  atención  a  personas
dependientes, menores y mayores y que además hay que tener en cuenta las especiales características
del trabajo agrario, principalmente autónomo y con dedicaciones como la ganadería que dificultan la
conciliación.

Se  sugiere  que  se  contemplen  actuaciones  concretas  y  que  se  aborde  la  “ruralidad”  de  forma
transversal a lo largo de todo el documento. Se hace mención a un “excelente diagnóstico  que no tiene
correspondencia con la parte propositiva del Plan”. 

En este sentido desde el Centro Directivo impulsor de la Estrategia se entiende que la misma se trata de
un documento de planificación que expone las líneas orientativas de las políticas de conciliación en el
ámbito de la Junta de Andalucía, que a partir de un diagnóstico, describe un marco de actuación que
sirva de guía para el desarrollo posterior de las medidas concretas que plantee cada centro directivo
desde su ámbito competencial. 

Finalmente  se sugiere  la revisión del texto para evitar expresiones tales como: “los ciudadanos, los
hijos,...”. SE ACEPTA y se revisará el lenguaje inclusivo del documento.

CONSEJERÍA  DE  IGUALDAD,  POLÍTICAS
SOCIALES Y CONCILIACIÓN
Secretaría General de Políticas Sociales, 
Voluntariado y Conciliación.
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SEGUNDA.-  INFORME  DE  OBSERVACIONES  DE  LA  FEDERACIÓN  ANDALUZA  DE  MUNICIPIOS  Y
PROVINCIAS (FAMP)

Desde la Federación Andaluza de Municipios y Provincias no presentan alegaciones u observaciones al
texto en sí, sino que remiten a la necesidad de informe del Consejo Andaluz de Gobiernos Locales en
caso de que el proyecto normativo afecte a competencias o intereses locales, tal y como se establece
en la Ley 5/2012,  de 11 de junio,  de Autonomía Local  de Andalucía  que,  en su artículo 57,  crea el
Consejo Andaluz de Gobiernos Locales, cuyo reglamento se aprueba en el Decreto 263/2011, de 2 de
agosto (BOJA núm. 158, de 12 de agosto de 2011), modificado parcialmente por la Ley 5/2014, de 30 de
diciembre, del Consejo Andaluz de Concertación Local. 

Desde el Centro directivo impulsor de la Estrategia se entiende que la misma se trata de un documento
de planificación que expone las líneas orientativas de las políticas de conciliación en el ámbito de la
Junta de Andalucía, sin concretar medidas que afecten a las competencias o intereses locales.

TERCERA.-  INFORME DE OBSERVACIONES DE LA CONSEJERÍA DE TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA,
INDUSTRIA, CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES.

Se   adjuntan  las  observaciones  recibidas  del  Instituto  de  Estadística  y  Cartografía  de  Andalucía,
expuestas  anteriormente.  Asmismo  se  indica  que  la  Dirección  General  de  Análisis,  Planificación,  y
Evaluación  Económica  no  hace  observaciones  o  sugerencias  si  bien  está  elaborando  el  informe
preceptivo de coherencia con la planificación general de la misma Estrategia.

CUARTA.- INFORME DE OBSERVACIONES DE COMISIONES OBRERAS (CC.OO)

-  En primer  lugar  se  alega  la  ausencia  de  una comisión de  elaboración y  seguimiento  claramente
definida,  así  como  la  planificación  de  la  evaluación  y  el  establecimiento  de  unos  indicadores  de
evaluación concretos. Se apunta que se requiere una  Mesa de diálogo social  en la que los agentes
económicos  y  sociales  sean  agentes  activos  en  la  elaboración,  puesta  en  marcha,  seguimiento  y
evaluación. NO SE ACEPTA, en el sentido de que el documento ofrece un marco estratégico a partir del
diagnóstico.  Entendemos  que  las  medidas  concretas  de  conciliación  laboral  que  se  vayan
desarrollando, sí pueden tener cabida en el marco del diálogo social.

-  Se señala que la duración de cuatro años es excesiva, para ser la primera estrategia. NO SE ACEPTA,
ya que la duración queda establecida por el Consejo de Gobierno en el Acuerdo de Formulación.
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- Se propone que  el apartado 0 debería denominarse introducción o  justificación normativa.  NO SE
ACEPTA, ya que en ese apartado se hace referencia al Acuerdo de formulación de la Estrategia y se
recoge la misión del documento como “marco estratégico de referencia”.

- Se propone que en el apartado destinado a la Normativa estatal se cite la siguiente normativa: Real
Decreto-Ley 6/2019, de 1 de marzo, de medidas urgentes paragarantía de la igualdad de trato y de
oportunidades entre mujeres y hombres en el empleo y la ocupación; Real Decreto 901/2020, de 13 de
octubre,  por  el  que  se  regulan  los  planes de  igualdad  y  su  registro  y  se  modifica  el  Real  Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo y
Real Decreto 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad retributiva entre mujeres y hombres. SE ACEPTA
y se incorpora al texto.

-  Se  plantea  que  en  el  texto  se  califica  el  teletrabajo  como  una  medida  de  conciliación  cuando
realmente  es  una  nueva  forma  de  trabajar  y  se  puede  defender  por  la  reducción  de  la  huella  de
carbono, por prevenir accidentes in itinerarios y por muchas otras cuestiones pero nunca ligarlo a la
conciliación.
En el borrador de la Estrategia se recoge el Acuerdo Marco de 2002 sobre el Teletrabajo, que se define
como  una  forma  de  organización  y/o  de  realización  del  trabajo  utilizando  las  tecnologías  de  la
información. Otra referencia que se hace en el borrador se recoge en el apartado  dedicado al impacto
de la pandemia, en el que se reconoce que esta fórmula puede facilitar la conciliación pero que tiene
sus riesgos: plus de sobrecarga, horas extras difíciles de cuantificar… por este motivo es fundamental
la regulación del teletrabajo.
Otro ejemplo que corrobora esta línea argumental es que, en el Cuadro de medidas de conciliación del
apartado  6.2,  no  aparece  el  teletrabajo.  La  medida  de  conciliación  es  la  flexibilidad  de  tiempo  y
espacio, y el teletrabajo es una forma de organización que puede facilitar esa flexibilidad. 
En alguna ocasión en que el teletrabajo se define como medida de conciliación es debido a que  se
recoge  la  expresión  literal  de  alguna  persona  participante  en  los  grupos  de  discusión  o  en  las
entrevistas.

- En relación con el apartado 4.1.3 relativo a los costes de oportunidad y permisos y prestaciones de
maternidad/paternidad, se plantea la conveniencia de recoger no únicamente la referencia actual a
estos permisos y a las excedencias, sino también el ejercicio de los derechos en la materia, tales como
la  reducción  de  jornada  por  menor  a  cargo,  o  a  la  adaptación  a  la  jornada.  Asimismo  se  plantea
sustituir "permisos por paternidad y maternidad" por permisos por nacimiento y cuidado del menor,
así como permisos en caso de adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, lo cual debería
incluírse a lo largo de todo el texto conforme al Real Decreto Ley 6/2019, de 1 de marzo. SE ACEPTA y se
incorpora al texto. 

- En relación con el apartado 4.2.2, se indica que la difícil conciliación de la vida laboral, familiar y per-
sonal  requiere, un análisis más exhaustivo de la situación en el ámbito profesional, donde el ejercicio
de los derechos en materia de conciliación son ejercidos mayoritariamente por mujeres y las conse -
cuencias que ello conlleva al respecto en cuanto a su posicionamiento en el mercado laboral, la falta
de ascenso y promoción y la brecha salarial.  NO SE ACEPTA.  Entendemos que el nivel de análisis es
adecuado para cumplir el objetivo del diagnóstico.
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-En el apartado 5.2 relativo a las  acciones efectivas para la conciliación, se indica que en dicho apartado se esta-
blecen los porcentajes de implementación de las distintas medidas de conciliación y normativa de aplicación. Di-
chos porcentajes son únicos para cada permiso, sin establecer diferencias entre mujeres y hombres, debiéndose
plasmar desagregados por sexo esa implementación en cada una de las medidas de conciliación.  Dicho análisis
realizado en cuanto a la conciliación en el ámbito profesional habría de ser más exhaustivo. NO SE ACEPTA por-
que las empresas consultadas no facilitaron la información desagregada. 

-  Se  alega  que  en  el  punto  9.1  es  necesario  modificar  la  redacción  “involucración  requerida  de  agentes
económicos y sociales legitimados y otros externos a la Junta de Andalucía (tejido empresarial, tercer sector,
universidades, etc.) para plantear una solución al problema, necesidad o reto de modo eficaz”, pero no se indica
la motivación para tal modificación ni se plantea una redacción alternativa. NO SE ACEPTA

- En el punto 9.2 selección de prioridades, se indica que se debe incidir en la mayor implicación mascu-
lina en el cuidado de personas dependientes, mayores o con discapacidad, para que el rol de persona
cuidadora en el ámbito familiar de personas dependientes no corresponda de forma tan mayoritaria a
las mujeres (figuras de cuidadoras intensivas o súper cuidadoras). Se deberán generar los recursos so-
ciales suficientes para cubrir las necesidades de conciliación en las familias en la situación de vulnera-
bilidad y hogares monoparentales donde la gestión de los ámbitos personal, familiar y profesional es
más compleja. Aunque conicidimos con la necesidadad de generar esos recursos,  NO SE ACEPTA su in-
corporación al texto, dado que se trata de un documento marco donde se  recogen la estrategias que
han de desarrollarse con medidas concretas posteriormente y será en el momento de la implantación
de la Estrategia donde se contemple esa dotación de recursos.

En relación con el segundo párrafo del punto 9.2, indicar que NO SE ACEPTA los textos alternativos 
porque son planteados como objetivos, mientras que el contenido actual del citado apartado se refie-
ren a necesidades, problemas y retos lo cual explica su actual redacción. 

-  Se  oberva  que  “en el  apartado  10  de  líneas  estratégicas  para  el  impulso  de  la  conciliación  y  la
corresponsabilidad, este apartado parece responder a una lluvia de ideas más que a un planteamiento
estratégico, con unas líneas claramente definidas sobre la materia en la que se quiere incidir. Debe
darse un eje de tratamiento que diera coherencia, donde se especifique el problema, se identifique la
necesidad, se establezca el reto, se clasifiquen las prioridades, se determine las líneas estratégicas y se
concreten medidas que posteriormente sean evaluados sus efectos”.
Debemos señalar que en el documento se sigue ese planteamiento descrito pero no desciende hasta el
nivel de medidas concretas, dado que la Estrategia se ha concebido como un marco estratégico de
referencia que guiará las actuaciones que posteriormente desarrolle cada Consejería de la Junta de
Andalucía. NO SE ACEPTA

- En el punto 12 es necesario que toda la administración de la Junta de Andalucía asuma esta estrategia
como propia e incorpore a la misma las acciones que se van a llevar acaba en cada uno de los ejes que
componen  la  estrategia.  Proponemos  la  siguiente  modificación  “La  estrategia  pretende  ser  un
documentos orientador y de referencia para el desarrollo de las políticas públicas en el ámbito de la
conciliación  y  la  corresponsabilidad.  Las  diferentes  acciones que  vayan  desarrollándose  desde  las
distintas  Consejerías  deberán encuadrarse  en  los  ejes  descritos  anteriormente.  SE  ACEPTA y  se
modifica en el texto.
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QUINTA.- INFORME DE OBSERVACIONES DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO
AUTÓNOMO. UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO. 

- Se indica que en el apartado “Misión” se establece una relación clara entre el empleo y la conciliación,
dejando fuera de esta definición que debe dar el marco para toda la estrategia, a aquella parte de la
conciliación que tiene relación con cuestiones de desarrollo personal.  Igualmente se indica que se
aborda la cuestión de la corresponsabilidad, como un elemento de “cambio familiar”, volviéndose a no
reconocer lo relativo a la conciliación personal, más allá de la vida familiar y del ámbito laboral. NO SE
ACEPTA, ya que el documento ha reproducido la  definición establecida en el Acuerdo de 19 de enero
de 2021 del  Consejo de Gobierno por la que se aprueba la formulación de la citada Estrategia.  En
cualquier caso en dicho apartado no se excluye la conciliación que tiene relación con las cuestiones de
desarrollo personal. 

- Se plantea que el documento recoge un análisis profundo de tipo diagnóstico de la situación actual
pero en la parte final relativa a las líneas estratégicas no recoge cómo se desarrollarán las mismas, es
decir, no recoge una estrategia de actuación. En concreto no se recoge cómo debe desarrollarse, por
quién y cuando supone dejar a pleno criterio y libertad de terceros lo que pueden realizar, sin que ello
se convierta en un verdadero compromiso político y programático sino más bien un acto voluntarioso
que no necesariamente  suponga incidir  en las  líneas  estratégicas  definidas.  NO SE ACEPTA  en el
sentido  de  que  se  trata  de  un  marco  estratégico  a  partir  del  diagnóstico  previamente  realizado.
Entendemos  que  las  cuetiones  planteadas  se  irán  concretando  y  desarrollando  a  partir  de  su
aprobación.  

- Se alega no encontrar en el documento una temporalización clara de la estrategia más allá del límite
temporal  2022-2026.  NO  SE  ACEPTA por  entenderse  que  en  el  documento  aparece  claramente  el
ámbito  temporal  de  5  años.  A  partir  de  su  aprobación  en  Consejo  de  Gobierno,  cada  Consejería
dispondrá  de  los  ejes  de  actuación  que  guíe  el  desarrollo  e  implantanción  de  las  medidas  que
desarrollen en el ámbito de sus competencias. 

En la citada observación se añade que no se recogen en la estrategia indicadores que permitan realizar
una evaluación sobre la incidencia de la misma. SE ACEPTA, y se tendrá en cuenta y comparará en la
evaluación de la Estrategia con los indicadores obtenidos en el actual diagnóstico.

- Se indica que en el texto se encuentran frecuentes referencias a la necesidad de cambio por parte de
los hombres hacia las tareas de cuidado, las tareas domésticas, el ejercicio de derechos, etc., es decir,
la  necesidad  de  cambio  cultural  sobre  la  conciliación  y  la  corresponsabilidad.  NO  SE  ACEPTA,  al
encontrarse incluído en el apartado 8, relativo a la Identificación, problemas y retos. En concreto se
alude  como  reto  a  "La  transformación  de  los  roles  sociales  culturalmente  asociados  a  hombres  y
mujeres  en el  cuidado  y  de  la  familia,  en la  realización  de  las  tareas  domésticas  y  en el  ejercicio
profesional. En este sentido no se hace referencia exclusivamente a la mentalidad masculina. 
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- Se  recomienda la revisión completa del documento ya que se encuentran referencias que sugieren
esta recomendación. Algunos ejemplos son cuando se habla de “los hijos” cuando se hace referencia hi-
jos e hijas (páginas 11, 12, 13, 14, 15, 21, 52),  “los padres” cuando hace referencia a padres y madres
(página 11), “los menores” cuando hace referencia a varones y mujeres y no solamente a ellos (páginas
14, 25, 52, 56), “los más jóvenes” cuando se hace referencia a la juventud de ambos sexos (página 18),
“los trabajadores” cuando se hace referencia a mujeres y hombres (páginas 32, 38, 39, 41, 42, 50), “los
empleados” cuando se hace referencia a mujeres y hombres (páginas 35, 38, 39, 41, 60), entre otros tér-
minos. SE ACEPTA y se modifica en el texto. 

SEXTA.-  INFORME DE OBSERVACIONES DE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

En relación con el apartado 11 relativos a los ejes de actuación, se propone la siguiente redacción del
Eje 5: “Eje 5. Coordinación institucional:  se promoverá la coordinación inter e intradministrativa en
materia  de  conciliación,  procurando  aunar  los esfuerzos que se  hagan desde diferentes instancias
administrativas y donde el Instituto Andaluz de la Mujer y el órgano directivo competente en materia
de  familias  de  la  Consejería  competente  en  materia  de  familias  tendrán  un  papel  destacado.”  SE
ACEPTA y se incorpora al texto.

FINAL.- Por último, señalar que se han recibido comunicación en sentido de no realizar alegaciones u
observaciones por parte de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, la Consejería de Fomento,
Infraestructuras  y  Ordenación  del  Territorio,  la  Consejería  de  Turismo,  Regeneración,  Justicia  y
Administración Local y la propia Viceconsejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

EL SECRETARIO GENERAL DE POLÍTICAS SOCIALES, VOLUNTARIADO Y CONCILIACIÓN

P.S. LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

 (Orden de 11 de noviembre de 2021, BOJA nº 221, de 17 de noviembre de 2021)
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